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5 CONTINGENCIAS ............................................................................................................. 23 
 

1 OBJETIVO 

 

Establecer los requisitos que se deben cumplir cuando se realicen trabajos de excavación, con el fin de 

garantizar la seguridad y salud de los trabajadores y la integridad de las instalaciones en ECOPETROL 

S.A.    

 

Este instructivo aplica para la realización de todas las excavaciones abiertas hechas sobre la superficie 

de la tierra, que sean desarrolladas por y/o para Ecopetrol S.A. 

 

2 GLOSARIO 

 

Apique: Excavación hecha por el hombre mediante el uso de herramientas manuales o mecánicas, 

efectuada con el fin de ubicar instalaciones enterradas existentes y con unas dimensiones mínimas de 

1*1 metros y de profundidad variable. 

 

Atmósfera Peligrosa: Una atmósfera que tiene el potencial de exponer a los entrantes al riesgo de 

muerte, incapacidad, deterioro de la capacidad de auto-rescate (escapar sin ayuda  en un espacio 

confinado), lesión o enfermedad aguda por una o más de las siguientes causas: 

•  El gas inflamable, o vapor inflamable está por encima del 10% de LEL.  

•  Polvo combustible aéreo en una concentración que cumpla o exceda su LEL. ( se considera que 

se da esta condición cuando el polvo no permite la visión a más de 1.5 metros de distancia). 

•  La concentración de oxígeno atmosférico esta por debajo de 19.5% o por encima de 23,5%.  

•  La concentración atmosférica de cualquier sustancia está por encima de su TLV-TWA de los 

límites contenidos en la hoja de seguridad del producto. 

•  Cualquier otra condición atmosférica IDLH (Inmediatamente peligrosa para la vida o la salud). 

 

Cabeceo: Es la liberación accidental o falla de un puntal. 

 

Caras o lados: Son las superficies de terreno inclinadas o verticales formadas como resultado de un 

trabajo de excavación. 

 

Codales o Puntales: Son elementos estructurales colocados al interior de una excavación, en posición 

horizontal entre las dos paredes y perpendiculares a ellas, los cuales se utilizan como soporte lateral en 

los entibados. Trabajan a compresión y pandeo manteniendo la estabilidad de la excavación y de los 

entibados ante el empuje horizontal del terreno que está siendo contenido. Pueden ser de madera o 

acero. 

 

Coraza (Sistema coraza): Es una estructura que está habilitada para soportar las fuerzas impuestas 

por un derrumbe, por tanto, se puede proteger a los trabajadores dentro de su estructura. Las corazas 

pueden ser estructuras permanentes o pueden ser diseñadas para ser portátiles o movidas a medida 

que el trabajo progrese. Adicionalmente, las corazas pueden ser prefabricadas ó construidas de 

acuerdo a los ítems c) o d) del numeral 4.3.3. Las corazas utilizadas en zanjas son usualmente 

referidas como “cajones de zanjas” ó “corazas de zanjas”. 

 

Datos tabulados: Son tablas o cartas aprobadas por un Ingeniero Civil y utilizadas para diseñar y 

construir un sistema de protección. 
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Derrumbes: Es la separación de masa de suelo o material de roca de los lados de una excavación, o la 

pérdida de suelo en la parte baja de una zanja o de un sistema de soporte, y su súbito movimiento 

dentro de la excavación, ya sea por caída ó deslizamiento, en una cantidad suficiente para que esta 

pueda causar atrapamiento, sepultar, inmovilizar o causar alguna lesión a una persona. 

 

Entibado (Sistema de entibado): es una estructura formada por puntales metálicos, hidráulicos, 

mecánicos o de madera que soporta los lados de una excavación para prevenir derrumbes. 

 

Espacio Confinado: Espacio o lugar que cumple todas las siguientes tres condiciones: 

 

 Es suficientemente grande y tiene una configuración que permite que un trabajador pueda 

entrar su cuerpo y realizar una labor asignada. 

 Tiene medios limitados o restringidos para entrar o salir, por ejemplo, tanques, vasijas, 

excavaciones, entre otros. 

 No está diseñado ni destinado para ser ocupado continuamente por los trabajadores. 

 

Espacio confinado con requerimiento de certificado de apoyo: Es un espacio confinado que 

cumple todos los tres requisitos de espacio confinado y que tiene uno o más de las cuatro (4) 

características siguientes: 

 Contiene o tiene el potencial de tener atmósfera peligrosa. 

 Contiene un material con el potencial de engullir o tragarse al entrante. 

 Tiene una configuración interna tal que un entrante podría ser atrapado o asfixiado en paredes 

convergentes o pisos que van reduciendo su sección, a áreas mucho más pequeñas. 

 Contiene cualquier otro peligro relevante reconocido para la seguridad o la salud. 

 

Espacio confinado sin requerimiento de certificado de apoyo: Es un espacio que cumple con 

todos los tres requisitos para ser espacio confinado pero que ha sido revisado, inspeccionado y su 

atmósfera ha sido monitoreada y que no tiene (o no tiene el potencial para tenerlo) cualquiera de las 

características de espacio confinado con requerimiento de certificado de apoyo. 

 

Evaluador: Cualquier funcionario de Ecopetrol S.A. o contratado por esta, para verificar el 

cumplimiento de los requisitos de seguridad exigidos en este instructivo. 

 

Excavación: Es cualquier corte, cavidad, zanja o depresión hecho por el hombre en la superficie de un 

terreno, a partir de la remoción de tierra. 

 

Falla: Es una rotura, desplazamiento o deformación permanente de un miembro estructural o 

conexión, lo suficiente como para reducir su integridad estructural y su capacidad de soporte. 

 

Miembros estructurales: Son elementos que soportan las cargas que transmite el suelo al  sistema 

de protección de la excavación. Esto elementos son: Parales, Largueros, Puntales, etc. 

 

Parales: Son los miembros verticales de un sistema de entibado de zanja colocado en contacto con el 

terreno y usualmente posicionado para que los miembros individuales no estén en contacto. Los 

parales localizados para que los miembros individuales estén espaciados más cerca, en contacto ó 

interconectados, son usualmente llamados tablestacas. 

 

Persona calificada: Es una persona que tiene el entrenamiento, la capacitación y la competencia 

necesarias para realizar uno de los roles descritos en este documento, para el trabajo en excavaciones 
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de acuerdo con las políticas, programas, procedimientos y Entrenamiento y Capacitación establecidos 

en ECOPETROL S.A. y en este instructivo para los trabajadores de ECOPETROL S. A. y de sus 

contratistas.  

Persona competente: Persona que es capaz de identificar los peligros existentes y previsibles en los 

alrededores, o que se trabaja en condiciones de trabajo que son antihigiénicas, peligrosas, o riesgosas 

para los trabajadores, y quién tiene la autorización para tomar oportunas medidas correctivas para 

eliminar los problemas.   Para el caso de Ecopetrol S.A. las personas competentes serán inspectores de 

seguridad certificados en manejo de excavaciones y los ingenieros civiles que conocen acerca del 

análisis del terreno, el uso de sistemas de protección y los requerimientos de este instructivo y cuentan 

con la autoridad para eliminar los riesgos prontamente. 

 

Pila base campana: Es un tipo de pozo o excavación para zapatas, en la cual la sección de la base es 

mayor que la sección superior de tal forma que se forma una campana. 

 

Rampa: Es una superficie de transito o trabajo que es utilizada para dar acceso desde un punto a otro, 

y es construida de tierra o de materiales estructurales como madera o acero. 

 

Rampa estructural: Rampa construida de acero o madera, usualmente utilizada para acceso de 

vehículos. Las rampas hechas de suelo o roca no pueden ser utilizadas como rampas estructurales. 

 

Roca estable: Es un mineral sólido natural que puede ser excavado con las caras verticales y 

mantenerse intacto aún expuesto. Una roca inestable es considerada estabilizada, cuando el material 

de la roca sobre las caras o lados de la excavación es asegurado contra derrumbes o movimientos, por 

medio de anclajes o por otro método de protección que haya sido diseñado por un ingeniero profesional 

registrado.  

 

Sistema de Soporte: Es una estructura como recalce, apuntalado, o entibado, la cual da soporte a 

una estructura existente, instalación enterrada o las caras de una excavación. 

 

Sistema de Protección: Es cualquier método para protección de los trabajadores de los derrumbes, 

de material que pueda caer o rodar de las caras de una excavación o dentro de la excavación, o del 

colapso de estructuras adyacentes. El sistema de protección incluye sistemas de soporte, pendientado 

y sistemas de terrazas, sistemas de corazas y otros sistemas que provean la protección necesaria. 

 

Terrazas (Sistema de terrazas): Es un método para la protección de los trabajadores contra los 

derrumbes, excavando las caras  de una excavación para formar uno o una serie de niveles 

horizontales o pasos, usualmente con superficies verticales o casi verticales entre estos niveles.  

 

Zanja (Excavación de zanjas): Es una excavación angosta (en relación a su longitud) con 

profundidad mayor que su ancho; el ancho de una zanja (medida en la base) no es mayor a 4.5 m (15 

pies). Si formaletas u otras estructuras son instaladas o construidas en una excavación de tal forma 

que reduzca la dimensión medida desde las formaletas ó estructuras a las caras de la excavación a 4.5 

m (15 pies) o menos (medidos en la base de la excavación), la excavación es considerada como una 

zanja. 

 

3 CONDICIONES GENERALES 

 

3.1 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
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 OSHA 29 CFR 1926. Estándares de construcción Sub Parte P. Excavaciones. 

 OSHA 2226 – Excavaciones. 

 ECP-VST-P-CIV-ET-004 Especificación técnica para excavaciones. 

 ECP-VST-P-CIV-ET-010 Especificación Técnica para Taludes y Terrazas. 

 ECP-VST-P-CIV-ET-011 Especificación Técnica para Clasificación de Suelos. 

 ECP-VST-P-CIV-ET-015 Especificación Técnica para protección de excavaciones con entibados. 

 ECP-DHS-G-041 Guía para el manejo de exposición a gases tóxicos H2S, SO2 y CO 

 ECP-DHS-M-001 Manual de Control de Trabajo. 

 ECP-DHS-I-084. Instructivo para trabajo en espacios confinados. 

 ECP-DHS-G-036 Operación de maquinaria pesada para movimiento de tierras. 

 ECP-DHS-G-017 Examen médico de ingreso laboral al personal de empresas contratistas que 

prestan servicios o desarrollan proyectos en ECOPETROL SA. 

 ECP-DHS-E-001 Especificaciones técnicas para cascos de seguridad, ropa de trabajo y calzado 

de seguridad. 

 Manual de señalización vial – Ministerio de Transporte. 

 Guía Trabajo Seguro en Excavaciones. Ministerio de Trabajo. 

 

3.2 MARCO LEGAL 

 

 Resolución 2400  de 1979: ¨Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, 

higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo¨- Capitulo II – De las Excavaciones – 

Artículos 610 al 627. 

 Resolución 2413 de 1979: ¨Por la cual se dicta el Reglamento de Higiene y Seguridad para la 

Industria de la Construcción¨  - Numeral 3.7  De las Excavaciones -  Artículos 14 al 25. 

 Decreto 1972  de 1995: ¨Por el cual se promulga el Convenio 167 sobre Seguridad y Salud en 

la Construcción, adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo el 20 de junio de 1988¨- Art. 2 incluye las excavaciones dentro de la definición 

construcción y  Art. 19 define algunas precauciones que debe tenerse en cuenta en el desarrollo 

de excavaciones.  

 Resolución 1409 del 2012 del Ministerio de Trabajo. Por la cual se establece el reglamento de 

seguridad para protección contra caídas en trabajo en alturas. 

 

3.3 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

3.3.1 VICEPRESIDENTES / GERENTES / SUPERINTENDENTES 

 Garantizar el cumplimiento de este instructivo en sus áreas de responsabilidad. 

 Asignar los recursos necesarios para su adecuada aplicación. 

 Aprobar el Análisis de Riesgos de los trabajos a ejecutar para garantizar que se establezcan los 

controles que se deben cumplir para realizar el trabajo en condiciones seguras. (Según 

documento ECP-DHS-I-024). 

 

3.3.2 JEFES DE DEPARTAMENTO / COORDINADORES DE ÁREA 

 Garantizar el cumplimiento de este instructivo en sus áreas de responsabilidad. 

 Asignar los recursos necesarios para su adecuada aplicación. 

 Aprobar el Análisis de Riesgos de los trabajos a ejecutar para garantizar que se establezcan los 

controles que se deben cumplir para realizar el trabajo en condiciones seguras. (Según 

documento ECP-DHS-I-024) 
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 Establecer el programa de capacitación y entrenamiento del personal a su cargo para una 

adecuada gestión en el tema. 

 Ejecutar las acciones para el cierre de los hallazgos detectados en las inspecciones HSE 

realizadas según el programa anual. 

 

3.3.3 SUPERVISORES O PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD 

 Implementar el programa de capacitación y entrenamiento del personal a su cargo para una 

adecuada gestión en el tema. 

 Realizar las inspecciones HSE periódicas según el programa establecido por cada dependencia y 

garantizar el cierre de los hallazgos detectados. 

 Liderar la implementación de los controles establecidos en los Análisis de Riesgos. 

 Realizar seguimiento y acompañar el proceso de autorización de sus trabajadores en la 

realización de la prueba de gases según procedimiento ECP-DHS-I-082. 

 Programar al personal para los entrenamientos y actualización de la autorización para realizar la 

prueba de gases según procedimiento ECP-DHS-I-082. 

 

3.3.4 EMISOR 

 Elaborar junto con el Ejecutor, el Análisis de Riesgos de los trabajos a ejecutar para garantizar 

que se establezcan los controles que se deben cumplir para realizar el trabajo en condiciones 

seguras. 

 Asegurar que el procedimiento para la excavación cumpla con los requisitos de calidad, 

disponibilidad, comunicación y verificación establecidos en el ciclo de disciplina operativa. 

 Implementar los controles establecidos en el Análisis de Riesgos que son de su responsabilidad. 

 Verificar la implementación de los controles establecidos en el Análisis de Riesgos que son de 

responsabilidad del Ejecutor.   

 Verificar en el momento de la emisión o revalidación de un permiso de trabajo si el Análisis de 

Riesgos requiere algún control adicional. 

 Suspender el permiso de trabajo de forma temporal o definitiva, de acuerdo a lo establecido en 

el manual del control de trabajo, cuando se detecte alguna condición de riesgo para las 

personas, el ambiente o las instalaciones y actuar positivamente para que se subsane la 

deficiencia lo antes posible. 

 Verificar que el ejecutor cuenta con el personal calificado, para asumir los roles establecidos en 

este documento. 

 Verificar que los documentos del permiso de trabajo cuente con el certificado de apoyo para 

excavaciones y asegurarse que corresponda con la actividad a realizar. 

 Efectuar las pruebas de gases, para garantizar las condiciones del área requeridas para trabajar 

según procedimiento ECP-DHS-I-082. 

 Certificarse como emisor de permisos de trabajo de acuerdo al nuevo manual de control de 

trabajo. 

 

3.3.5 EJECUTOR  

 Desarrollar los procedimientos de trabajos que sean necesarios para la ejecución de los trabajos 

de excavación, incluyendo los riesgos inherentes a la ejecución de las actividades propias de la 

excavación. 

 Elaborar junto con el Emisor el Análisis de Riesgos de los trabajos a ejecutar para garantizar 

que se establezcan los controles que se deben cumplir para realizar el trabajo en condiciones 

seguras. 

 Difundir el contenido del análisis de riesgos y el respectivo procedimiento garantizando la 

comprensión del mismo, a todo el personal que participará en la ejecución del trabajo; esta 



 INSTRUCTIVO DE SEGURIDAD PARA TRABAJO EN EXCAVACIONES 

RESPONSABILIDAD INTEGRAL 

DIRECCIÓN DE HSE 

CODIGO 

ECP-DHS-I-085 

Elaborado 

12/12/2013 
Versión: 1 

 

Plantilla 011 –_____________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido 

digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la 
regulación vigente. 

7/23 

 

actividad se puede desarrollar en el momento HSE antes del inicio de la jornada diaria de 

trabajo. 

 Disponer del permiso de trabajo, análisis de riesgos y demás documentos asociados autorizados 

por el Emisor, antes de  iniciar la ejecución de un trabajo. 

 Implementar los controles establecidos en el Análisis de Riesgos, el permiso de trabajo y 

certificado de apoyo N°3 que son de su responsabilidad. 

 Verificar la implementación de los controles establecidos en el Análisis de Riesgos, el permiso de 

trabajo y el certificado de apoyo N° 3 que son de responsabilidad del Emisor. 

 Verificar en el momento de la emisión o revalidación de un permiso de trabajo si el Análisis de 

Riesgos requiere algún control adicional. 

 Realizar y/o verificar las pruebas de gases o monitoreos de atmosferas que se realicen de 

acuerdo con lo establecido en el análisis de riesgos.   

 Suspender el permiso de trabajo de forma temporal o definitiva cuando se detecte alguna 

condición de riesgo para las personas, el ambiente o las instalaciones y actuar positivamente 

para que se subsane la deficiencia lo antes posible. 

 Contar con el personal calificado para realizar las diferentes actividades. 

 Participar en las capacitaciones y entrenamientos del manual de control de trabajo y de este 

instructivo. 

 

3.3.6 GESTOR TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO  

 Verificar y asegurar que el Contratista cumpla las condiciones contempladas en este instructivo.  

 Asistir a la capacitación para alcanzar el nivel de competencias requeridos para el rol que 

desempeña dentro del Sistema de Control de Trabajo.  

 Suspender el permiso de trabajo de forma temporal o definitiva cuando se detecte alguna 

condición de riesgo para las personas, el ambiente o las instalaciones y actuar positivamente 

para que se subsane la deficiencia lo antes posible. 

 Asegurar que el procedimiento propuesto por el ejecutor, sea coherente con el desarrollo de la 

actividad a realizar. 

 

3.3.7 PLANEADORES  

 Capacitarse en el uso del presente instructivo para que sea aplicado en la planeación de 

actividades (propias y/o contratadas) en donde se ejecuten trabajos de excavación. 

 Identificar durante la fase de planeación las características de la excavación (profundidad, 

ancho, tipo de suelo, estructuras enterradas, etc.). 

 Asegurar que las actividades de excavación que se estén planeando incluyan todos los 

requerimientos para garantizar la seguridad de las personas e integridad de las instalaciones. 

 

3.4 PELIGROS Y RIESGOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DE EXCAVACION 

 

La mayor parte de los trabajos de construcción comprenden algún tipo de excavación para cimientos, 

instalación de tuberías, sistemas de alimentación eléctrica, servicios bajo el nivel del suelo u otros. El 

cavado de zanjas generan riesgos y hasta los trabajadores más experimentados han sido sorprendidos 

por el derrumbe súbito e inesperado de las paredes sin apuntalar de una excavación. 

 

Existen tres etapas en las actividades de excavación. La primera, es cuando se ejecuta la excavación 

como tal, donde se realiza la extracción de material de excavación para llegar a la profundidad 

requerida; la segunda, es cuando se ejecutan propiamente los trabajos por los cuales se realizó la 

excavación (ej. Instalación de tubería, construcción de la cimentación, etc.); y la tercera, cuando se 
realiza el relleno de la excavación para retornar el sitio a las condiciones iniciales. Así entonces, los 
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riesgos están presentes en una o varias etapas, y existen peligros que son más representativos en cada 

una de ellas.  

 

Para una actividad de excavación, se debe realizar la identificación de peligros y valoración de los 

riesgos antes y durante el desarrollo del trabajo de acuerdo a las condiciones del suelo, clima, entre 

otras variables. Dentro del proceso de identificación de peligros se debe tener en cuenta al menos los 

siguientes aspectos: 

 

 El tránsito de personas, equipos y vehículos. 

 Cercanía de estructuras y sus condiciones. 

 Tipo de suelo. 

 Aguas subterráneas y superficiales (Ej: canales, ríos, quebradas, escorrentías, etc.). 

 La profundidad a la que se encuentra el agua subterránea (nivel freático). 

 Servicios públicos subterráneos y/o aéreos. 

 Factores climáticos. 

 Actividades asociadas o simultáneas a la labor de excavación, especialmente, aquellas 

donde se presente emisión de gases o vapores combustibles y/o tóxicos 

 Redes eléctricas energizadas. 

 Efecto de la excavación en las actividades de los vecinos (rutas de tráfico, ruido, polvo, 

tránsito de equipos pesados, efecto en vías de excavación, etc.) 

 

Los riesgos más significativos que están presentes durante la ejecución de los trabajos de excavación 

de zanjas y similares son: 

 

 Golpes, aplastamiento o atrapamiento por derrumbamiento del terreno o de estructuras 

colindantes. 

 Golpes por caídas de materiales, tierras, rocas, etc. 

 Golpes con herramientas manuales. 

 Derrumbamiento del terreno o de estructuras colindantes. 

 Lesiones por colisiones o impacto con vehículos 

 Lesiones por vuelco de maquinaria o vehículos 

 Caídas al mismo o distinto nivel. 

 Electrocución – Descarga eléctrica. 

 Daños a la propiedad por interferencias con instalaciones enterradas (tuberías de proceso, 

tuberías de drenajes, ductos eléctricos ó de instrumentos, cimentaciones de estructuras ó 

equipos, etc.) 

 Hipoacusia o incomodidad por exposición a ruido 

 Intoxicación por presencia de gases tóxicos. 

 Lesión, enfermedad o muerte por exposición a atmósferas peligrosas 

 Rotura de canalizaciones o redes. 

 

Nota. Este Instructivo de seguridad para trabajo en excavaciones debe ser revisado y actualizado cada 

dos (2) años por parte del equipo de trabajo que se designe, en el cual deben participar la Dirección 

HSE, funcionarios y Autoridad Técnica de Trabajos en Alturas (ATTA) de los negocios operativos. 

Ninguna dependencia de ECOPETROL S.A. puede hacerle modificaciones sin el visto bueno del Director 

HSE o a quien él designe. 
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4 DESARROLLO 

 

4.1 REQUISITOS DEL PERMISO DE TRABAJO DENTRO Y FUERA DE INSTALACIONES DE 

ECOPETROL 

 

Para trabajos de excavaciones realizados dentro de las instalaciones de Ecopetrol, la actividad debe 

estar cubierta como mínimo por: 

 

 El procedimiento específico de la actividad. 

 El permiso de trabajo. 

 El análisis de riesgo elaborado por personal competente y trabajadores que realizan la actividad 

de excavación y divulgado, a todos los trabajadores que realizan la actividad. 

 El respectivo  certificado de apoyo No. 3 ECP-DHS-F-157 (Excavación) 

 El respectivo certificado de apoyo No. 1 ECP-DHS-F-155 (Espacios Confinados)* 

 Lista de Verificación debidamente diligenciada ECP-DHS-F-545. 
 
* Si la excavación es mayor a 1.2 m de profundidad debe cumplir los requisitos de espacio confinado y 
contar con su respectivo certificado de apoyo.  

 

4.2  LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD PARA TRABAJOS EN EXCAVACIONES 

 

4.2.1 GENERALES 

 

 Disponer de áreas de tránsito seguras para el transporte de  escombros. 

 Los trabajadores que laboren con pico y pala dentro de las excavaciones, deberán estar 

separados por una distancia no menor de 2 m. en todo momento o lo que el análisis de riesgos 

indique de acuerdo al tipo de terreno. 

 Todos los obstáculos que estén localizados en la zona de la excavación y que sean riesgosos 

para los trabajadores, tales como piedras, árboles, raíces, escombros, etc., deberán ser 

removidos o asegurados, según aplique, para proteger a los trabajadores. 

 Toda excavación debe tener medidas preventivas de seguridad como: señalización, 

demarcación, delimitación e iluminación en horario nocturno. 

 En excavaciones con profundidad mayor de 1.20 m, siempre que hayan trabajadores en su 

interior, se mantendrá un vigía en la parte externa permanentemente, quien dará la alarma en 

caso de producirse alguna emergencia. 

 El almacenamiento de material de excavación o disposición de equipos debe estar a una 

distancia mínima 1 metro del borde de la excavación. Es importante que se evite la práctica de 

dejar material acumulado cercano a la excavación. 

 

4.2.1.1 Operación en excavación manual 

 

Es aquella que efectúan los trabajadores utilizando su fuerza física, ayudados por herramientas  

de mano como palas, picos, picas, barras, etc. La excavación debe contar con estudio de suelos, 

en caso contrario deberá cumplir mínimo con lo siguiente. 

 Menos de 6 m. de profundidad. 

 Más de 0.6 m. de ancho. 

 Talud de al menos 1.5:1 (por cada metro de profundidad, 1.5 m. de inclinación a cada lado). 
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Lo anterior, dependerá del tipo de suelo y otras variables que deben ser evaluadas por la 

persona competente o calificada. 

 Cuando una excavación tenga más de 1.5 m. de profundidad, y su tamaño permita que un 

trabajador caiga adentro, deberá aplicarse la reglamentación vigente sobre trabajo en 

alturas nacional e interno de Ecopetrol S.A. para el personal que ingrese y el que trabaje a 

menos de 1.8 m. del borde, para lo cual podrá considerar delimitación o líneas de 

advertencia entre otras medidas. 

 Cuando se operen maquinarias o equipos pesados (retro excavadoras, grúas, etc), el 

personal deberá retirarse de la excavación para operar la máquina. 

 Si existe el riesgo de derrumbe cuando se utilizan equipos que inducen vibración como 

compactadores, martillos, otros, se debe contar con un área de control más grande, definida 

por una persona competente. 

 

4.2.1.2 Operación en excavación mecánica 

 

Es aquella que se efectúa con equipo o máquinas. El responsable de la ejecución comprobará 

que los equipos o máquinas sean operados por una persona idónea y que estén en buenas 

condiciones operacionales que no ofrezcan riesgos al operador, instalaciones, trabajadores y 

comunidad. 

Se debe prohibir el acceso de personas no autorizadas al área de trabajo de las máquinas, el 

cargue de material extraído debe ser supervisado, marcar el ángulo de giro de la 

retroexcavadora y el encerramiento de la operación debe estar a más de 1 metro de distancia 

del alcance máximo del brazo de la máquina. 

 

4.2.2 USO DE HERRAMIENTAS PARA DEMOLICIÓN 

 

 El uso  de martillo neumático o eléctrico solo se podrá hacer para demoler la placa de concreto 

ó la carpeta asfáltica, pero se prohíbe su uso como herramienta de excavación. La demolición 

con estas herramientas deberá realizarse por capas hasta de 5 cm. 

 Para minimizar y/o mitigar la exposición al ruido, el compresor utilizado para las actividades de 

demolición con uso de martillo neumático, debe ubicarse a una distancia mínima de 10 m de la 

zona de trabajo. 

 Para prevenir el efecto látigo, el acople de las mangueras neumáticas deben asegurarse con 

sistema anti látigo en cada conexión. No utilizar cordones, alambres o similares para acoplar 

mangueras neumáticas. 

 

4.2.3 INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS 

 

 Antes de iniciar a realizar una excavación, se deberá determinar a través de un experto 

conocedor del área, la localización de líneas o facilidades existentes, tales como drenajes, líneas 

telefónicas, líneas de proceso que contengan productos combustibles o inflamables, cableado  

eléctrico o de instrumentos, líneas de procesos que contenga agua u otras sustancias químicas, 

o cualquier otra instalación enterrada que razonablemente puede ser esperada a encontrarse 

durante el trabajo de excavación. 

 Se debe hacer uso de los planos actualizados de las ducterías eléctricas subterráneas, tuberías 

de conducción de aguas, gases, vapores, crudo y demás productos inflamables o combustibles 

en aquellas plantas donde existan, para determinar concretamente su localización. 
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 Cuando no existan planos o se tengan dudas sobre la existencia o no de los sistemas 

enterrados, se debe consultar con el responsable del área.  

 Cuando no sea posible conocer la situación exacta de las líneas subterráneas, ya sea de 

electricidad, gas u otra, deberán emplearse equipos de detección subterránea, o realizar 

apiques para su localización. 

 En caso dado que no se pueda determinar la existencia de todos los elementos enterrados por 

cualquiera de los medios anteriormente descritos, es obligatorio realizar la excavación en forma 

manual. 

 Cuando se tenga certeza de la instalación enterrada, el método de la excavación se definirá de 

acuerdo al análisis de riesgos. 

 Mientras la excavación esté abierta, las instalaciones enterradas deben ser protegidas, 

soportadas o removidas, según sea necesario para proteger a los trabajadores en su interior. 

 Al encontrar una ductería revestida en concreto rojo, líneas de cobre, desnudas o aisladas o 

cualquier tipo de tubería desconocida se debe suspender la actividad y avisar inmediatamente al 

personal autorizado (operador, profesional de especialidad eléctrica o supervisor del área) para 

determinar los riesgos y las medidas de control requeridas en cada caso. 

 

4.2.4 ATMÓSFERA PELIGROSA EN EXCAVACIONES 

 

 Se considera una atmósfera peligrosa en las labores de excavación cuando el nivel de 

oxígeno esté por debajo de 19.5% o por encima de 23.5%, cuando haya presencia de gases 

tóxicos o inflamables o cuando haya posibilidad de que alguno de estos riesgos se presente 

(por ejemplo, almacenamiento de combustibles o químicos junto a la excavación). 

 Es necesario tener especial precaución cuando se realicen excavaciones cerca de sitios 

donde se almacenen o manipulen productos químicos peligrosos, rellenos sanitarios, se 

operen motores de combustión interna o cualquiera otra actividad que pueda generar 

atmósfera peligrosa. 

 Se debe garantizar un sistema de suministro de aire o ventilación adicional en el caso que 

se identifique una atmósfera peligrosa. 

 Cuando se detecte la presencia de atmósfera peligrosa en la excavación, el trabajo deberá 

ser supervisado permanentemente por una persona competente en trabajos en espacios 

confinados, se deberán realizar prueba de gases antes de autorizar el ingreso y 

continuamente mientras haya personal expuesto. 

4.2.4.1  Pruebas y controles 

 

 Se debe asegurar el monitoreo del contenido de oxígeno y otros gases y vapores en un 

documento avalado por las partes, donde se tenga la trazabilidad para un seguimiento 

efectivo. 

 Toda excavación que tenga una profundidad mayor de 1.2 metros, deberá ser considerada 

como espacio confinado (con atmósfera respirable o no respirable, según aplique) y por 

tanto, deben aplicarse los procedimientos y certificados de apoyo requeridos para entrar en 

ella. Ver Instructivo para trabajos en Espacios Confinados. ECP-DHS-I-084.  

 Los riesgos asociados con espacios confinados aplican a excavaciones.  

 En lugares donde se prevea la existencia de atmósfera enrarecida, deberá hacerse un plan 

de trabajo considerando el empleo de equipos de protección respiratoria adecuados,  se 

debe contar con sistemas de ventilación y disponibilidad de equipo de rescate.  En estos 

casos, los trabajadores deberán usar arneses de seguridad sujetos a una línea de vida y 
contar con la asistencia de un rescatista. 
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 Se debe tener implementado todos los controles requeridos, de acuerdo al análisis de 

riesgos, cuando se realicen excavaciones cerca de sitios donde se almacenen o manipulen 

productos o sustancias peligrosas, se operen motores de combustión interna, rellenos 

sanitarios o cualquier otra actividad que pudiera generar atmósfera peligrosa. 

 Está prohibido dentro de la excavación, la presencia de cilindros distintos a los del equipo de 

suministro de aire respirable. 

4.2.4.2  Equipo de rescate de emergencia 

 

 El equipo de rescate de emergencia, debe estar instalado y disponible durante el desarrollo 

de los trabajos en una excavación, el cual es obligatorio a partir de 1.2 m. de profundidad 

Este equipo debe estar disponible y se debe contar con el personal asignado para su manejo 

durante el tiempo que las condiciones de riesgo se mantengan y haya trabajadores al 

interior de la excavación. Para excavaciones menores a 1.2 m., el análisis de riesgos 

determinará si se requiere la instalación y disponibilidad de un equipo de rescate de forma 

obligatoria. 

 Los trabajadores que entren en pilares tipo campana u otra excavación similar con zapata 

confinada, debe utilizar un arnés de seguridad con línea de vida amarrada a él. La línea de 

vida debe ser separada de cualquier otra línea utilizada para manejar materiales, y debe ser 

individualmente atendida en todo momento mientras el trabajador permanezca en la 

excavación. 

 

4.2.5 ACCESOS Y SALIDAS 

4.2.5.1  Rampas estructurales 

 

 Las rampas estructurales que sean utilizadas únicamente por los trabajadores para el acceso y 

salida de las excavaciones, deberán ser diseñadas por una persona competente y deben estar 

claramente señalizadas y deben mantenerse libres de obstáculos. 

 Las rampas estructurales usadas para acceso y salida de equipos deberán ser diseñadas por 

una persona calificada en diseño estructural, y debe ser construida en concordancia con un 

diseño que incluyan superficies que no produzcan deslizamientos. 

 Cuando las rampas estén soportadas por dos ó más elementos estructurales, éstos deberán ser 

conectados conjuntamente para prevenir su desplazamiento. 

 Los elementos estructurales utilizados para soportar rampas deberán ser de espesor uniforme. 

 Los listones u otros elementos utilizados como elementos estructurales para soportar las 

rampas, deberán ser unidos a la base de tal forma que evite que la rampa se mueva. 

 Las rampas estructurales utilizadas en vez de escaleras, deberán ser provistas con listones u 

otro material antideslizante superficial para prevenir el deslizamiento de quien transite por ella. 

4.2.5.2 Medios de ingreso y salida de una excavación 

 

 Una escalera recta, de peldaños, rampa u otro medio seguro de salida debe ser instalada en 

una zanja que tenga una profundidad igual a 1.20 m ó más y de tal forma que: 

o Los trabajadores no requieran un desplazamiento lateral mayor de 7.5 m, es decir, se 

deben proveer medios de acceso y salida como mínimo cada 7.5 m.  

o La excavación independientemente de su longitud tenga una facilidad de salida 

localizada en cada extremo. 

 Adicional a lo anterior, si el medio de salida es una escalera, ésta debe sobresalir 1 m por 
encima del nivel de la superficie del terreno y debe estar asegurada en el extremo superior.  
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4.2.6 TRÁFICO VEHICULAR E IZAJE DE CARGAS 

 

 Los trabajadores expuestos a tráfico vehicular deben estar provistos con accesorios de 

advertencia (chalecos) u otros elementos  marcados o fabricados con materiales reflectivos o de 

alta visibilidad. Adicionalmente se debe contar con personal que administre el flujo de vehículos 

en ambos sentidos. 

 Cuando dentro de la labor de excavación se ejecuten actividades de izaje de cargas, el área 

deberá ser delimitada para impedir la presencia de personas por debajo de este tipo de 

operaciones o en su área de influencia. 

 Retirar los trabajadores a una distancia segura (dependiendo el tipo de excavación y tipo de 

suelo) de cualquier vehículo que esté siendo cargado o descargado para evitar ser golpeado por 

caída de materiales. 

 Conocer la tabla de capacidad del equipo de izaje. 

 Los elementos de izaje (estrobos, ganchos, eslingas, otros) deben ser certificados y 

compatibles. 

 Todos los equipos y elementos de izaje deben ser inspeccionados antes de que ingresen al área 

de la excavación, y antes del inicio de la jornada de trabajo. 

 Mantener los equipos de izaje de cargas a una distancia segura de líneas y sistemas eléctricos 

energizados, de acuerdo con lo establecido en RETIE o reglamentación vigente. 

 La distancia máxima permisible para el tráfico vehicular debe ser determinada por un ingeniero 

civil y deberá ser consignada en el procedimiento de trabajo, en lo posible, debe evitarse la 

circulación de vehículos cerca del borde de la excavación. 

 

4.2.7 CAÍDA DE MATERIAL DURANTE LA EXCAVACION 

 

 Al interior de la excavación, ningún trabajador debe permanecer dentro del radio de influencia 

de equipos de izaje y/o descarga, por tanto, los trabajadores deberán ser retirados a una 

distancia segura, para evitar ser golpeados.  

 Los vehículos o equipos utilizados para excavación mecánica (Retroexcavadoras) deben estar 

equipados con cabinas acorazadas que provean una adecuada protección para el operador 

durante las operaciones de cargue y descargue. Se debe dar cumplimiento al Procedimiento de 

maquinaria pesada para movimiento de tierra ECP-DHS-G-036. 

 Para excavaciones a más de 1,2 m de profundidad, se debe instalar barricadas de protección en 

los intervalos necesarios sobre las caras de la excavación para detener o contener el material 

caído, u otro sistema que provea una protección equivalente. 

 

4.2.8 PROTECCION DE LOS TRABAJADORES DE CAIDA DE ROCA Ó MATERIAL SUELTO 

 

 Se deberá proveer una adecuada protección para los trabajadores contra la caída de roca o 

material suelto proveniente de las caras de la excavación. Tal protección deberá consistir en 

remover el material suelto, instalación de barricadas de protección en los intervalos necesarios 

sobre las caras de la excavación para detener o contener el material caído, u otro sistema que 

provea una protección equivalente. 

 Los trabajadores deben ser protegidos de  la caída de los materiales excavados u otros 

materiales o de equipos que puedan ponerlos en riesgo por caída o deslizamiento de estos 

dentro de las excavaciones. Las protecciones consistirán en: a) el almacenamiento de tales 

materiales o disposición de equipos a mínimo 1 metro del borde de la excavación, o b) por el 

uso de dispositivos de retención que sean suficientes para  prevenir que los materiales o 
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equipos caigan o deslicen dentro de las excavaciones, o  c) una combinación de los dos tipos de 

protección mencionados anteriormente, según se considere necesario.  

 Se debe tener en cuenta que si se utilizan sistemas de contención de escombros almacenados a 

menos de 1 metro del borde de la excavación, la altura de la excavación será definida desde el 

nivel inferior de la excavación hasta la cima de la pila de escombros. 

 

4.2.9 SISTEMA DE ADVERTENCIA PARA EQUIPOS MÓVILES 

 

 Cuando un equipo móvil esté operando adyacente a una excavación, o cuando tal equipo sea 

requerido para acercarse a los bordes  de la excavación, y el operador no tiene una vista clara y 

directa del borde de la misma, se deberá utilizar un sistema de alerta tal como barricadas, 

señales manuales, señales mecánicas o topes. Esta fila de señales deberá estar lo más lejos 

posible del borde de la excavación, de acuerdo a las condiciones del suelo y del sistema de 

protección instalado en la excavación.  

 

4.2.10  ACUMULACIÓN DE AGUA 

 

 Los trabajadores no deben laborar en excavaciones en las cuales haya agua acumulada, ó 

en excavaciones en las cuales el agua se está acumulando, a menos que se hayan tomado 

las precauciones para proteger a los trabajadores contra los riesgos generados por la 

acumulación del agua. Las precauciones necesarias para proteger a los trabajadores 

adecuadamente varía con cada situación, pero podría incluir: 

o Un sistema de soporte especial o 

o Un cajón para protegerlos de los derrumbes, 

o La remoción de agua para controlar el nivel de acumulación de la misma, y 

o El uso de arnés de seguridad y línea de vida según el Análisis de Riesgos. 

 Si el agua es controlada o se evita su acumulación por el uso de equipos de remoción, el 

equipo de remoción de agua y las operaciones deben ser monitoreadas por una persona 

competente para asegurar una adecuada operación. 

 Si los trabajos de excavación interrumpen el drenaje natural del agua en la superficie (tales 

como escorrentías), se deben construir canales  de desviación, diques, u otra forma de 

controlarla, para prevenir que el agua superficial entre a la excavación y se provea un 

adecuado drenaje de las áreas adyacentes a la excavación.  

 Excavaciones sujetas a la caída de fuertes lluvias deberán suspenderse y no podrán 

reanudarse hasta que haya dejado de llover, así mismo, requerirán de una inspección por 

medio de una persona competente y acorde a los anteriores requerimientos.  

 Cuando se requiera hacer bombeo del agua acumulada en la excavación, este proceso será 

supervisado permanentemente por una persona competente. 

 

4.2.11 ESTABILIDAD DE ESTRUCTURAS ADYACENTES 

 

 Cuando la estabilidad de las edificaciones adjuntas, muros u otro tipo de estructuras estén 

en riesgo por las operaciones de excavación, se deben proveer sistemas de soporte tales 

como entibados, apuntalados, recalces para asegurar la estabilidad de tales estructuras y  la 

protección de los trabajadores. Este sistema debe ser diseñado y/o aprobado por un 

ingeniero civil. 

 Los andenes, pavimentos y otras estructuras aledañas no deben ser descuidadas a menos 

que un sistema de soporte u otro método de protección sean provistos para proteger a los 

trabajadores de un posible colapso de tales estructuras. 
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 No se permitirá la ejecución de excavaciones bajo el nivel de las bases o zapatas de 

cualquier estructura o muros de contención, que por su inestabilidad pueda poner en riesgo 

a los trabajadores, excepto cuando: 

 

o Se provea un sistema de soporte para garantizar la seguridad de los trabajadores y 

la estabilidad de la estructura o la excavación esté en roca estable. 

o Un ingeniero Civil haya aprobado que la estructura está lo suficientemente alejada 

de la excavación de tal forma que no será afectada por las actividades de la misma y 

no representa riesgo para los trabajadores. 

 

 En la siguiente gráfica (figura 1) se da una guía para determinar si una vía o una estructura 

deba considerarse en riesgo cuando se realiza una actividad de excavación. 

 

FIGURA 1. Guía para determinar riesgo en una vía o estructura 

 

 
 

Para taludes mayores a 60°, S = D 

Para taludes menores de 60°, S = D 

Para taludes mayores a 60°, S = D 

Para taludes menores de 60°, S = D/2 

 

 

 

 

D ≤ (S / 2 ) D ≤ ( H + S / 2 ) 

 
Fuente: NTP 278: Zanjas: Prevención del desprendimiento de tierras. Ministerio de Trabajo y asuntos sociales España. 
 
 
 
 
 

4.2.12 PASARELAS 

 

Las pasarelas deberán ser provistas cuando los trabajadores o equipos requieran cruzar sobre la 

excavación y deben ser diseñadas por una persona competente.  
 

D 

S 

D 

s S 

D 

D 

S 

H S 
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4.2.13 BARANDAS   
 

 La altura medida al borde del pasamanos, deberá estar a 0.90 m sobre el nivel de trabajo de la 

pasarela o rampa. Cuando las condiciones lo justifiquen, la altura del pasamanos podrá superar 

los 0.90 m, previendo que el sistema de barandas cumpla con todos los requisitos indicados en 

este anexo. 

 

Nota: Cuando los trabajadores están sobre bancos o soportes, el nivel de los pasamanos deberá 

ser incrementado en una cantidad igual a la altura de los bancos o soportes. 

 

 El sistema de barandas debe contar con postes sólidamente fijos al nivel de trabajo y deben 

estar espaciados a no más de 1.5 m. 

 Los guarda cuerpos o intermedios, pantallas, mallas, miembros verticales intermedios, o 

miembros verticales intermedios estructurales equivalentes, deberán ser instalados entre el 

borde superior del sistema de barandas y la superficie de trabajo cuando no exista un muro ó 

parapeto de al menos 53 cm. de alto. 

 Los guarda cuerpos o intermedios, cuando sean utilizados, deberán ser instalados a una altura 

media entre los pasamanos y la superficie de trabajo. 

 Las pantallas y mallas, cuando sean utilizadas, deberán extenderse desde la superficie trabajo y 

a lo largo de la abertura entre los soportes de los pasamanos. 

 Los guarda cuerpos o intermedios, cuando sean utilizados entre postes, deberán estar 

separados no más de 45 cm. 

 Los sistemas de barandas deberán ser capaces de soportar sin fallar una fuerza de 100 Kg. 

aplicados a 5 cm. del pasamanos, en dirección  hacia afuera o hacia abajo, en cualquier punto a 

lo largo del pasamanos. 

 Cuando se especifique una prueba de carga para la condición anteriormente especificada, la 

carga deberá ser aplicada en la dirección hacia abajo, en este caso el pasamanos no deberá 

flectarse mas de 10 cm.  

 Guarda cuerpos o intermedios, pantallas, mallas, elementos verticales intermedios, paneles 

sólidos y miembros estructurales equivalentes, deben ser capaces de resistir sin falla una fuerza 

de al menos de 75 Kg. aplicados en dirección hacia abajo o hacia fuera en cualquier punto a lo 

largo del elemento. 

 El sistema de barandas deberá tener una superficie de acabado para prevenir heridas a un 

trabajador por pinchazos o cortes, y para prevenir enganche de la ropa.  

 Los extremos de todos las pasamanos, guarda cuerpos o intermedios no deberán sobresalir de 

los postes terminales, excepto donde esta proyección no constituya un peligro. 

 Platinas de acero y/o plásticas no deben ser utilizadas como pasamanos. 

 Si se utiliza un cable de acero recubierto para los pasamanos, este deberá ser de al menos de 

¼” de diámetro y deberá estar señalizado a intervalos de no más de 1.8 m. con un material de 

alta visibilidad. 

 Cuando se utilicen sistemas de barandas en áreas de carga, se deberán colocar en las zonas 

requeridas para acceso de la carga, cadenas, puertas o barandas removibles. 

 Los sistemas de barandas utilizados en rampas o pasarelas, deberán ser construidos a lo largo 

de cada lado o extremo no protegido de la rampa o pasarela. 

 Manilas, lazos plásticos o sintéticos que sean utilizados para pasamanos, guarda cuerpos o 

intermedios deberán ser inspeccionados tan frecuentemente como sea necesario para asegurar 

que estos continúan cumpliendo con la resistencia definida anteriormente. 

 Platinas de acero y/o plásticas no deben ser utilizadas como pasamanos. 
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4.2.14  SEÑALIZACIÓN 

 

 Toda excavación mientras se encuentre abierta o desprotegida deberá contar con un 

sistema de señalización que involucre equipos luminosos (lámparas reflectoras), avisos de 

información y precaución y cintas de señalización que demarquen y delimiten el área 

perimetral de la excavación. 

 

 Durante la noche, el área de riesgo potencial deberá quedar señalada por medios luminosos 

cuando exista tránsito permanente de personas y vehículos.  

 

4.3  REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS DE LOS SISTEMAS DE PROTECCION DE LAS 

EXCAVACIONES 

 

4.3.1 PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS EXCAVACIONES. 

 

 Cada trabajador en un excavación deberá ser protegido contra derrumbes por medio de un 

sistema de protección adecuadamente diseñado, ya sea por medio de taludes y/o terrazas, 

o por medio de entibados, excepto cuando: 

 

o Las excavaciones sean realizadas completamente en roca estable, ó 

o Las excavaciones están a menos de 1.2 m en profundidad y cuando la evaluación del 

terreno realizada por una persona competente no indique que exista la posibilidad de un 

derrumbe. 

 

 El sistema de protección debe tener la capacidad de resistir sin fallar todas las cargas que se 

generen ó sean razonablemente esperadas que se apliquen o transmitan al sistema de 

protección. 

 En excavaciones circulares y profundas, tales como pozos y sumideros, la protección de las 

paredes debe hacerse con secciones anilladas de acero, concreto armado u otro material de 

la debida resistencia, las cuales deben colocarse de manera progresiva con el avance de la 

excavación. 

 Quedará prohibido servirse del propio entramado o entibado para el ascenso y descenso de 

los trabajadores. 

 La protección de los trabajadores obedece a controles de acuerdo al análisis de riesgos de la 

actividad y se debe tener en cuenta Equipo para rescate, protección auditiva, Medición de 

gases, protección respiratoria para químicos, traje y botas impermeables, protección 

química, protección eléctrica, trabajo en alturas, según aplique. 

 

4.3.2 DISEÑO DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN POR MEDIO DE TALUDES O TERRAZAS 

 

Los taludes y la configuración de sistemas de taludes y terrazas deberán ser seleccionados y 

construidos por el ejecutor  de acuerdo con cualquiera de los siguientes requerimientos: 

 

a. Cuando no se conozcan las características del suelo, las excavaciones deberán utilizar 

taludes de un ángulo no superior a 1 V: 1-1/2 H ,34° medido desde la horizontal. 

 

b. Determinación de los taludes. Los  taludes máximos admisibles y configuraciones admisibles 

para taludes y sistemas de terrazas, deberán ser determinados de acuerdo con las 

condiciones y requerimientos según el tipo de suelo en el cual se realice la excavación. Para 
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lo anterior, se utilizarán los datos y configuraciones del documento ECP-VST-P-CIV-ET-010 

Especificación Técnica para Taludes y Terrazas. 

 

c. Diseños utilizando datos diferentes a los definidos según el ítem b. 

 

Los diseños de los sistemas de taludes y terrazas deberán ser seleccionados de acuerdo con 

datos tabulados, tales como tablas y cartas. 

 

 Los datos tabulados deberán estar en forma escrita y deberán incluir lo siguiente: 

o Identificación de los parámetros que afectan la selección del sistema de 

taludes y terrazas mostrando los valores de estos parámetros. 

o Identificación de los límites de uso de los datos, para determinar  la 

magnitud y configuración segura de los taludes. 

o La información explicativa deber ser la necesaria para ayudar al usuario a 

realizar una correcta selección del sistema de protección a partir de los 

datos. 

 Se deberá mantener en el sitio de trabajo durante la construcción del sistema de 

protección, al menos una copia de los datos tabulados en los cuales se identifique el 

Ingeniero Civil que aprobó estos datos. 

 

d. Diseño por un Ingeniero Civil 

 

 Sistemas de taludes y terrazas que no utilicen los ítems a., b. o c. enunciadas 

anteriormente deberán ser aprobadas por un ingeniero civil. 

 Los diseños estarán en forma escrita y deberán incluir al menos lo siguiente: 

o La magnitud de los taludes que garantizan la seguridad de la excavación del 

proyecto en particular. 

o Las configuraciones que garantizan la seguridad para el proyecto en particular; y  

o El nombre y la matrícula profesional del Ingeniero Civil que aprobó el diseño. 

 Al menos una copia del diseño debe permanecer en el sitio de los trabajos mientras la 

excavación se está realizando.   

 

4.3.3 DISEÑOS DE SISTEMAS DE SOPORTE, SISTEMAS DE CAJÓN U OTROS SISTEMAS DE 

PROTECCIÓN 

 

Los diseños de sistemas de soporte, sistemas de cajón u otros sistemas de protección deberán ser 

seleccionados y construidos por el ejecutor, de acuerdo a los requerimientos indicados a 

continuación: 

 

a. Diseño de entibados: 

 

Los diseños de sistemas de soporte utilizando  entibados en madera deberán ser 

determinados de acuerdo con las condiciones y requerimientos dados en el documento ECP-

VST-P-CIV-ET-015 Especificación Técnica para protección de excavaciones con entibados. 

Los diseños de entibados que utilicen materiales diferentes a la madera, podrán ser 

utilizados siempre y cuando el diseño corresponda a datos tabulados del fabricante del 

sistema, de acuerdo a lo indicado en los ítems b. ó c. ó d. 

 

b. Diseños utilizando datos tabulados de fabricantes: 
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 El diseño de sistemas de soporte, sistemas de cajón, u otros sistemas de protección que 

sean definidos por datos tabulados de un fabricante, deberán cumplir con todas las 

especificaciones, recomendaciones y limitaciones dadas por el fabricante del sistema. 

 Las desviaciones de las especificaciones, recomendaciones y limitaciones dadas por el 

fabricante solamente serán admitidas si cuentan con la aprobación escrita específica por 

parte del fabricante. 

 Las especificaciones del fabricante, recomendaciones y limitaciones, y la aprobación del 

fabricante a las desviaciones a estas especificaciones, recomendaciones y limitaciones, 

deberán estar en forma escrita en el sitio de los trabajos durante la construcción del 

sistema de protección. 

 

c. Diseños utilizando otros datos tabulados: 

 

 Los diseños de sistemas de soporte, sistemas de cajón, u otros sistemas de protección 

deberán ser seleccionados y estar de acuerdo con datos tabulados como tablas y cartas. 

 Los datos tabulados deberán estar en forma escrita e incluir lo siguiente: 

o Identificación de los parámetros que afectan la selección del sistema de 

protección definidos en estos datos tabulados. 

o Identificación de los límites de uso de estos datos tabulados. 

o Información explicativa que pueda ser necesaria para ayudar al usuario a 

realizar una correcta selección del sistema de protección a partir de los datos 

tabulados. 

 Al menos una copia de los datos tabulados, en los cuales se identifique al Ingeniero Civil 

que aprobó los datos, deberán permanecer en el sitio de los trabajos durante la 

construcción del sistema de protección. 

 

d. Diseño realizado por un Ingeniero Civil: 

 

 Los sistemas de soporte, sistemas de cajón, u otros sistemas de protección que no 

incluyan los ítems a. ó b. ó c., descritas anteriormente, deberán ser aprobados por un 

Ingeniero Civil. 

 Los diseños deberán constar en forma escrita y deberán incluir lo siguiente: 

o Un dibujo indicando los tamaños, tipos y configuraciones de los materiales a ser 

utilizados en el sistema de protección, y  

o El nombre y matrícula profesional del Ingeniero Civil que aprobó los diseños. 

 Al menos una copia de los diseños deberán permanecer en el sitio de los trabajos 

durante la construcción del sistema de protección. 

 

4.3.4 MATERIALES Y EQUIPOS 

 

 Los materiales y equipos utilizados para los sistemas de protección deberán estar libres de 

daños o defectos que puedan impedir el cumplimiento de su función. 

 Los materiales fabricados y los equipos utilizados para los sistemas de protección deberán 

ser utilizados y mantenidos de tal manera que cumplan con las recomendaciones del 

fabricante, y que evite la exposición de los trabajadores a riesgos. 

 Cuando el material o equipo utilizado para sistemas de protección esté deteriorados, una 

persona competente deberá examinar el material o los equipos y evaluar su conveniencia 

para que estos continúen siendo usados. Si la persona competente no puede asegurar que 

el material o el equipo es adecuado para soportar las cargas impuestas o no es conveniente 



 INSTRUCTIVO DE SEGURIDAD PARA TRABAJO EN EXCAVACIONES 

RESPONSABILIDAD INTEGRAL 

DIRECCIÓN DE HSE 

CODIGO 

ECP-DHS-I-085 

Elaborado 

12/12/2013 
Versión: 1 

 

Plantilla 011 –_____________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido 

digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la 
regulación vigente. 

20/23 

 

para su uso seguro, entonces este material o equipo deberá ser retirado del servicio y antes 

de ser reutilizados deberán ser evaluados y aprobados por un Ingeniero Civil. 

 

4.3.5 INSTALACIÓN Y REMOCIÓN DE SOPORTES 

4.3.5.1  General 

 

 Los miembros de un sistema de soporte deberán estar conectados entre ellos de forma segura 

para prevenir el deslizamiento, falla, cabeceo u otra falla predecible. 

 Los miembros del sistema de soporte deberán ser instalados y removidos de una forma tal que 

proteja a los trabajadores de derrumbes, colapsos estructurales o de ser golpeados por 

miembros del sistema de soporte. 

 Los miembros individuales del sistema de soporte no deberán ser sujetos a cargas mayores a 

aquellas para las cuales están diseñados. 

 Antes del inicio de una remoción temporal de algún miembro individual, se deberán tomar 

precauciones adicionales tales como la instalación de otros miembros estructurales para que no 

se afecte la estabilidad del sistema de soporte, con el fin de garantizar la seguridad de los 

trabajadores. 

 La remoción se debe iniciar desde la base de la excavación y continuar en forma progresiva 

desde allí. Los miembros deberán ser liberados suavemente para que pueda ser advertida 

cualquier indicación de una posible falla de los miembros remanentes de la estructura de 

soporte o de un posible derrumbe de los lados de la excavación. 

 El relleno deberá progresar de la misma forma que se realiza la remoción del sistema de 

soporte. 

 No deberá retirarse una hilera de puntales hasta que el nivel del relleno haya llegado al nivel 

del puntal más cercano. 

4.3.5.2  Requerimientos adicionales para sistema de soporte para zanjas 

 

Únicamente se permitirá que la profundidad de la excavación manual avance hasta 0.6 m por 

debajo del nivel inferior de los miembros del sistema de soporte (es decir 0.6 m sin sistema de 

protección), si se cumplen las siguientes condiciones: 

 

 El sistema de soporte está diseñado para resistir las fuerzas calculadas para la totalidad 

de la profundidad de la zanja (incluidos los 0.6 m adicionales, pero sin protección en 

estos últimos), y  

 No hay indicaciones de que mientras la zanja esté abierta a esta profundidad adicional, 

sea posible una pérdida de suelo desde atrás o debajo de la base del sistema de 

soporte.  

 A fin de evitar que se desprenda el encofrado, la parte inferior y los tablones deberán 

apuntalarse satisfactoriamente. Donde la cara sea demasiado alta, o donde sea 

imposible usar piezas transversales, se usarán viguetas de acero que penetren a 

suficiente profundidad para sostener la presión de la tierra. 

 La instalación de un sistema de soporte deberá estar estrechamente ligado y coordinado 

con el avance de la excavación. 

 

4.3.6 SISTEMA DE TALUDES Y TERRAZAS 
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A los trabajadores no les será permitido trabajar sobre las caras de los taludes o terrazas de una 

excavación a niveles por encima de otros trabajadores, excepto cuando los trabajadores del nivel 

inferior estén adecuadamente protegidos contra los riesgos de caída, rodado o deslizamiento de 

materiales o equipos. 

4.3.7 SISTEMA DE CAJÓN 

4.3.7.1  General 

 El sistema de cajón no deberá estar sujeto a cargas mayores para las cuales está diseñado 

soportar. 

 Los cajones deberán ser instalados de tal manera que evite los movimientos laterales u 

otros movimientos súbitos. 

 Los trabajadores deberán estar protegidos contra el riesgo de derrumbes durante la entrada 

y/o salida de las áreas protegidas por los cajones. 

 No se permitirá que los trabajadores permanezcan dentro de los cajones cuando estos están 

siendo instalados, removidos o movidos verticalmente. 

4.3.7.2  Requerimientos adicionales para sistemas de cajones utilizados en zanjas. 
 

Únicamente se permitirá que la profundidad de la excavación manual avance hasta 0.6 m por 

debajo del nivel inferior del cajón (es decir 0.6 m sin sistema de protección), si cumple las 

siguientes condiciones: 

 El sistema de cajón está diseñado para resistir las fuerzas calculadas para la totalidad de la 

profundidad de la zanja (incluidos los 0.6 m adicionales, pero sin protección en estos últimos), y  

 No hay indicaciones de que mientras la zanja esté abierta a esta profundidad adicional, sea 

posible una pérdida de suelo desde atrás o debajo de la base del sistema de cajón.  

 

4.4  INSPECCIONES 

 

 Se deberá realizar inspecciones diarias de las excavaciones, de las áreas adyacentes y de los 

sistemas de protección por parte de una persona competente para evidenciar situaciones 

riesgosas, que podrían resultar en un posible derrumbe, fallas de los sistemas de protección, 

presencia de atmósferas peligrosas, u otra condición de riesgo. La inspección debe ser realizada 

antes y durante los trabajos, tantas veces como se considere necesario. Las inspecciones se 

deben realizar también después de cada episodio de lluvia o cuando se presente otra condición 

que incremente el nivel de riesgo. 

 Las inspecciones de seguridad se deben realizar por una persona competente, teniendo en 

cuenta como mínimo los siguientes aspectos: 

a) Estado de los sistemas de protección instalados en la excavación. 

b) Estado de los taludes (grietas, desmoronamiento, etc.). 

c) Protección de áreas adyacentes y edificaciones cercanas. 

d) Verificación de sistemas de servicios públicos que se encuentren dentro de la 

excavación. 

e) Delimitación y señalización de áreas (accesos, tránsito de personas y vehículos, etc.). 

f) Distancia a redes eléctricas energizadas. 

g) Atmósferas dentro de la excavación. 

h) Orden y aseo de los materiales utilizados en el proceso de la excavación. 
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i) Verificar las condiciones de operación después de sucesos como lluvias, tormentas, 

vendavales, inundaciones, sismos o cuando se presente otra condición que incremente el 

riesgo. 

j) Estado de operación y mecánico de todos los equipos usados en el proceso de 

excavación. 

Cuando las personas que realizan la inspección encuentren un riesgo inminente o evidencia de un 

incumplimiento de las especificaciones y requisitos de seguridad o de una posibilidad de derrumbe, 

suspenderán los trabajos y evacuarán los trabajadores que estén en la excavación hasta que se 

analicen, elimine o mitiguen los riesgos. 

 

4.4.1 LISTA DE VERIFICACIÓN PARA EXCAVACIONES 

 

 La lista de verificación ECP-DHS-F-545, tiene como finalidad facilitar la inspección de una 

excavación, contiene todos los requerimientos de seguridad tanto de la excavación como del 

sistema de protección de la misma indicados en el presente documento. 

 Adicionalmente, con su utilización se pretende garantizar que han sido evaluadas las 

condiciones de riesgo y se han implementado las acciones necesarias para garantizar 

condiciones seguras para los trabajadores que laborarán dentro de una excavación. 

 Finalmente, al usarla de forma periódica, tiene como objetivo el verificar que las condiciones 

bajo las cuales se definieron todos los sistemas de protección se mantienen y en caso dado que 

estas condiciones hayan cambiado, se advierta que se deben tomar acciones correctivas. 

 

4.4.2 OPORTUNIDAD PARA DILIGENCIAMIENTO DE LA LISTA DE VERIFICACIÓN 

 

 Esta lista puede ser diligenciada durante la ejecución de la excavación, si se requiere verificar el 

cumplimiento de algunos requerimientos. Su diligenciamiento es obligatorio cuando la 

excavación ha sido finalizada (cuando se hace a máquina) o cuando ha llegado a una 

profundidad tal, que ya se requiere definirle un sistema de protección (excavación manual). 

 Adicionalmente, debe ser diligenciada nuevamente y en forma periódica después de instalado el 

sistema de protección y antes de permitir el ingreso de los trabajadores a la excavación. Si al 

diligenciarla se identifica un cambio en las condiciones o riesgos de la excavación, se deberán 

adoptar medidas adicionales para proteger a los trabajadores. 

 Por parte del ejecutor, este formato debe ser diligenciado por la persona competente o 

profesional HSE (certificado en excavaciones) y que tiene la responsabilidad de autorizar la 

entrada de trabajadores en la excavación.  

 Toda persona que realice una inspección o evaluación a una excavación, está en la obligación 

de diligenciar esta lista de verificación. 

 Finalmente, se debe entender que esta lista de verificación se debe diligenciar diariamente o 

cuando las condiciones climáticas o los riesgos cambien, este diligenciamiento debe ser 

realizado por parte de personal HSE o persona competente del ejecutor de la actividad. 

 

 

 

4.5 SEGUIMIENTO Y CONTROL  

 

La efectividad de la implementación y cumplimiento de este instructivo  se mide mediante un programa 

formal de Evaluaciones establecido anualmente según procedimiento Evaluaciones Internas al Sistema 

de Gestión y Control Integral ECP-VEC-P-011. 
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El Formato ECP-DHS-F-545 Lista de Verificación Excavaciones, puede ser utilizado para realizar las 

Evaluaciones Internas. 

 

5 CONTINGENCIAS 

N.A 

 

RELACIÓN DE VERSIONES 

 

Versión Fecha Cambios 

1 25/09/2013 Elaboración del documento 

Este instructivo deroga todos los documentos publicados en P8 que 

contengan lineamientos diferentes a éste documento. 

 

Para mayor información sobre este documento dirigirse a quien lo elaboró, en nombre de la 

dependencia responsable: 

Elaboró:      Eduardo Estrada Angarita /Germán Alfonso Mantilla / Luis Meza Molina / Julián Ramírez 

con apoyo de los profesionales de diferentes negocios de ECOPETROL S.A. 

Teléfono:     47896/ 49468 / 40349 

Buzón: Eduardo.estrada@ecopetrol.com.co / Luis.Meza@ecopetrol.com.co / 

german.mantilla@ecopetrol.com.co / julian.ramirez@ecopetrol.com.co 
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